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COMUNIDAD ACTÓNOMA DE LA RlOJA

COMUNIDAD Al:TONüMA DE GALlClA

FERNANDEZ SANZ

MINISTERIO
DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUC10N de 3 de junio de 1991, de la Univcrsidad
Nacional de Educación a Distancía, por la que se nombra
a dOfia }sabel Escudero R(os Profesora titular de Universi
dad, área de conocimiento ((Didáctica Ji Organi=acíón
Escolar».

RESOLI..'C/OX de;:: de man) de ¡Y"il. de fa L'ni\'crsidad
¡...·anonal de EducaCión a DI.';.fm;¡Úl. Jlor la quc sc ccsa a
dO/Ja Pilar Rui=-Va Palacios COI/lO Vocal del COflSO'--'
Social de dIcha Cniversidad.

RESOLCC/ON de 12 de mal'O dc 1991. de la Uniw!rsidad
Nacional de Educación a Dlstancla, por la quc se cesa a
don Gahriel Bana Bosch como ¡rocal del Conscjo Social de
dicha Universidad.

RL'SOL['CIO'\' dC' 12 dc /lW~"O de lY(¡l, dc ia ("unasidad
Nacúmal dr Educación a Distancia. por fa que se cc.\c a
don JenaTO Costas Rodny.?ue= milla ¡ 'oca! dl'! Cunsejo
Social de dicha L'r~itwsl'd(Jd
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RESOLUC/ON de 12 de mapa de 1991. dc la Unircrsidad
Nacional de Educación a Distancia, por la que se cesa a
don Victoriano López Rodrlgue:: como Vocal del Consejo
Social de dicha Universidad.

En virtud de las atribuciones que me confiere el articulo 1.0, 5, de la
Ley 5/1985 de 21 de marzo, del Consejo Social de Universidades, vengo
en cesar como Vocal del Consejo Social de la Universidad Nacional de
Educación a Distancia, en su calidad de Representante de Profesores
titulares. a don Victoriano López Rodriguez por haber cesado como
miembro de la Junta de Gobierno, agradeciéndole los servicios pres
tados.

Madrid, 12 de mayo de 1991.-EI Rector, Mariano Artes GÓmez.

En virtud de las atribuciones que me confiere el artículo J.0. 5. de
la Ley 5/l985, de 21 de marzo, del Consejo Social de Universidades.
vengo en cesar como Vocal del Consejo Social de la Universidad
Nacional de Educación a Distancia, en su calidad de representante de
Profesores no numerarios, a doña Pilar Ruíz-Va Palacios, por haber
tesado como miembro de la Junta de Gobierno, agradeciéndole los
servicios prestados.

Madrid, 12 de mayo de 1991.-EI Rector, Mariano Artes GÓmez.
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De conformidad con la propuesta formulada por la Comisión
constituida para juzgar el concurso convocado por Resolución de este
Rectorado de 19 de julio 1990 (<<Boletín Oficial del Estado» de 7 de
septiembre), para la provisión de la plaza de Profesor titular de
Univcrsidad del área de conocimiento de ({Didáctica y Organización
Escola!)). )' una :v~z acreditado por la concursante propuesta que reúne
los requIsitos eX.lgldos por el apartado 2 del artículo S. del Real Decre
to 1888/1984. de 26 de septiembre,

He resuclto, en uso de las facultades que me confiere el articulo 4:'
de la Ley 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria. y el
artículo 13.1 del Real Decreto citado, nombrar a doña Isabel Escudero
Ríos para le. plaza de Profesora titular de la Unive:sidad Nacional de
Educación a Distancia, en el área de conocimiento de ({DidáctIca y
Organización Escolar». adscrita al Departamento de Didáctica, Organi·
zación Escolar y Didácticas Especiales, de acuerdo con el Real Drcre
lo 2630/1984, de 12 de diciembre.

En virtud de las atribuciones que me- conficre el articulo 1.°,5. de la
Ley 5/1985, de 2J de marzo, del Consejo Social de Universidades,

Vengo en cesar como Vocal del Consejo Social de la Universidad
Nacional de Educación a Distancia, en su calidad de Representante de
Alumnos, a don Gabriel Bassa Bosch por haber cesado como miembro
de la Junta de Gobierno, agradeciendole los servicios prestados.

Madrid, 12 de mayo de 1991.-EI Rector, Mariano Artes GÓmez.

En virtud de las atribuciones que me confierl~ el al1ículo l.". 5. de la
L('\ 5:'1985. de 21 de maf7o. dclCom.eJo Social dcL'nnersidadcs. VC,1g0
en 'ce~r como Vocal dc1 Consejo Socwl de la Um\'crs\dad Naóonal de
Educación a Distancia. en su calid;;d de R.:prcs~·nt:~nk dE' Catedráticos.
a don Jenara Costas Rodríguez por haber cr-sado c,m10 miembro de la
juma de Gobierno. agradeciéndole !os ~f\.'lCjo~ prestados.

Madrid, 12 de mayo de 199L~EI ReciOr. MarIano Artés Gomez.

UNIVERSIDADES
RESOLl)C/ON de /2 de mavo de 199/, de la (}niversidad
Nacional de Educación a DIstancia, por la que se cesa a
dO/la Angcles Garcia A/rare= como Focal del Consejo
Social de dicha Universidad.
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16988 ORDEN de 28 dejuniode 1991 por la que se nombra a don
Juan Manuel Duque Gómez como Subdirector general de
Servicios de la Dirección General Técnica y de Servicios.

En uso de las atribuciones que le están conferidas en el artículo J4.4
de la Ley de Ré~imen Jurídico de la Administración del Estado,

Este Ministeno ha dispuesto el nombramiento de don Juan Manuel
Duque Gómez, funcionario del Cuerpo de Inspectores al Servicio de la
Administración Educativa, con numero de Registro de Personal
1217J38524 A0509, para el puesto de Subdirector General de Servicios,
nivel 30, de la Dirección General Técnica y de Servicios.

Madrid, 28 de junio de 1991.

IIospita! adscripción para asistencia cspecia1í=ada: San /14i1/án, LogrO/lO

I Car~iología. Espcdalidad turno libre: Torres Bosco. Alfonso Miguel
I.lTI1UnC¡a ¡.

Cardiología. Especialidad lurno libre: Baigorria Pocmape, Carlos
Estuardo.

Medicina In~erna. Especialidad turno traslado: Percz AI\-"arez.
Roberto (renunCIa). _

MediCina Interna. Especialidad turno traslado: Mosquera Lozano
José Daniel. '

Medicina Interna. Especialidad luma libre: Brea Hernando Angel
Julian (renuncia), '

Medicina Interna. Especialidad luma libre: Antón Botella, Francisco.

ff'.'\j!{lu! adscrlpcitil1 fhlra asistencia c.\jJeciaíi=ada: (,Si/csrra S('{1;}¡'41
Crislah", 5,'. e PoJor (O¡e!1Sc)

Análisis Clinicos. Especialidad turno libre: Perez Paradela, Maria
babel (renuncí<l).

Análisis Clínicos. Esprcialidad turno libre: Desierta.

IJO.':Jjlfll1l adscripción para asistcllcia cspcciaf:=ada: «(Xeral>" LlIgo

An¿lisis- CHnicos. Especialidad turno traslado: A velló López. Maria
Teresa (renuncia).

Análisis Clínicos. Especialidad lurno traslado: Se acumula al lurno
libre.

Análisis Clínicos. Especialidad turno libre: Pcrcz Paradda, María
Isabel.

En virtud de [as atribuciones que m'e confiere el artículo l.0, S. de
la Ley 5/1985, de 21 dc marzo, dcl Consejo Social de Universidades.
vengo en cesar como Vocal del Consejo Social de la Umversidad
Nacional de Educación a Distancia. en su calidad de representante del
personal de Administración y Servicios, a doña Angeles Garcia Alvarez,
por haber cesado como miembro de la Junta de Gobierno. agradecién·
dale los servicíos prestados.

Madrid, 12 de mayo de 1991.-EI Rector, Mariano Artés GÓmez.

lln,pilui adscripción para a51\¡enria cS¡Jcciah=ada: ;\fei.\'oeiro.
PonlCl'cdra

Onalmologla. Especialldad turno tnl:.lado: Dcsc<lilO S~iiorán. Cir~go

rjo ¡renuncia).
OltaJ'noJogla. E'..pl·cla]¡dad lurno tmslado: Se acumula al turno libre.
Oftalmología. Especialidad tumo libre: Dl,'sil,'rta.
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